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Dispone la no renovac¡ón de docente a contrala
señora Gladys Andrea Aguayo Correa
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DEcREro *'318 .-,(c)

LOTA,

a)

b)

c)
d)

e)

f)

s)

h)

¡)

i)
k)

VISTOS:

D¡ctamen N'6.400 del 2 de marzo de 20'18 de la Contraloria General de la Repúbl¡ca, que

actualiza instrucc¡ones y cr¡terios complementarios frados en el Dictamen N'85.700 de 2016.

D¡ctamen N'E156769 del 17 de noviembre de 2021 de la Contraloria General de la República,

que enlrega Nuevo instructivo sobre mnl¡anza leg¡t¡ma en las contratas.

Artículos 25, 29 y 72leta d) de Ia Ley N'19.070.
Decreto N'1264 exento del año 2016 de Ministerio de Educación, que aprueba plan de estudios

de primero y segundo año de educación media.

Decreto N' 876 exento de 12 septiembre de 20'19 de M¡nisterio de Educ¿c¡ón, que aprueba

planes de estud¡o de educación med¡a, en cursos y as¡gnaturas que ¡ndica.

Ley N'20.903 de año 2016 que crea el s¡slema de desarrollo profes¡onal docente y modif¡ca

otras normas.
Decreto DEM N'423 de fecha 19 de noviembre de 2021, que aprueba Plan Anual de Desarrollo

de la Educác¡ón Mun¡c¡pal (PADEM) para el año escolar 2022.

Decreto DEM N'425 de fecha 22 de nov¡embre de 2021, que delega bajo la fórmula "por orden

del señor Alcalde' a Admin¡strador Municipal.
Resoluc¡ones N'7 y I del año 2019 de la Contraloría General de la República.

Ley N' 19.880, que establece bases de los Procedim¡entos Adm¡nistrativos.

Las facultades que me confiere los arlículos 12, 56, y 63 de la Ley N'18.695 del año 1988,

Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades, texto actualizado por el D.F.L. N" 1-19.704,

publ¡cado en el Diario Oficial el 03 de m ayo de 2002, y sus posteriores modificaciones,

CONSIDERANDO:

'1.- Plan Anual de Desarrollo de la Educac¡ón Mun¡c¡pal (PADEM) 2022 que refleia la baja matr¡cula
comunal que, a esta fecha reg¡stra el s¡stema educat¡vo municipal de Lota, tal escenario, altera las

proyecciones y mot¡va la restructuración de cursos de los establecim¡entos educacionales y, por

consigu¡ente, hace necesaria la no renovación o mantenc¡ón de horas a contrata vigente al 28 de febrero

de 2022, en consecuenc¡a la supresión de ellas.

Lo anler¡or, fundado en antecedenles y anál¡sis comparalivos las matriculas que han decaido
progresivamente desde hace años conforme a la sigu¡ente tabla:

AÑO
2008 8.017
2009 7.973
2010 7 387
2011 6.863
2012 6.539
2013 6.140
2014 6.089
2015 5 852
2016
2017
2018
2019
2020
2021

MATRICULA TOTAL ALUMNOS

5 320
5.255
5118
4.893
4 662
4.878
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2.- El déficit con el que opera el Departamento de Educación Municipal de Lota. Como es de
público conocimiento, existe un grave déficit, el que se alza a la suma $3.801 .543.526.- (Tres mil

ochocientos un millones qu¡nienlos cuarenta y tres m¡l quin¡entos ve¡ntiséis pesos) conforme a la suma
ind¡cada en certiflcado N"'l de Jefe Finanzas del Departamento de Educación de fecha 23 de noviembre
de 2021. Que lo anlerior, se ha hecho palmario y es comprobable en la práctica, a través de las cuatro
mod¡l¡cac¡ones presupuestarias efectuadas durante el año 2021, dando cuenta de que el Municipio ha

tenido que proveer al Departamento de Educac¡ón Municipal de manera extraord¡naria de recursos para

lograr pagar las remuneraciones, cotizaciones prev¡s¡onales, deudas laborales y pago proveedores por

un total de $1.334.033.000 (lvlil trescientos treinta y cuatro millones treinta y tres mil pesos) según
c¡nsta en certiflcado N'2 de Jefe F¡nanzas del Departamento de Educación de fecha 23 de noviembre
de 2021, lo que es apa(e del déf¡c¡t indicado más an¡ba. Ei défic¡t se proyecta en una entidad s¡m¡lar
para el año 2022, a lo que se debe añad¡r, la dism¡nución subvención que aportara el Ministerio de
Educac¡ón al Departamento de Educación, producto de una baja matr¡cula que se proyecta conforme al
punto N'1 de estos crnsiderando. Que frente a esle escenar¡o, es imprescindible en resguardo del
patrimonio municipal adoptar las med¡das conduc€ntes para reduc¡rlo s¡endo necesario y justificado el

término de vuestra contrata.

4.- Las horas que son servidas por el docente no se justifican para el per¡odo 2022, ya que

conforme a la normativa vigente sobre planes y programas de estudios, su estructura de cursos y la
distribución de horas dispuesta por el establecim¡ento, el L¡ceo Comerc¡al Presrdenle Frei Montalva,
requiere un total de 7 horas de contrato de un profesional que realice Artes o Música, lo que ¡ncluye

horas aula y sus correspondientes no lect¡vas, y éstas serán cubierlas por un docente titular.

DECRETO:

l.- NOTIFÍQUESE, al docente señora Gladys Andrea Aguayo Correa, con contrato vigente al 28 de
febrcro de 2022,1a no renovación o cont¡nu¡dad de sus nombram¡entos en cal¡dad de Contratado,
para el año escolar 2022.

2.- Rige por consiguiente, la fecha de cese o lérm¡no d¡spuesta en sus actuales Oecretos de
nombram¡ento y ordenes de trabajo

3.- La dirección de Educac¡ón Municipal de Lota, deberá notificar el debida
constancia de la d¡l¡gencia.

ANÓTESE. PUBLIQ IQUESE A
QUI ESP EN SU OPORTUNIDA

ERT AL
R MUN PAL
SR. CALDE"

MUN PAL (S}

JI\¡GZlEMR/BBV/I\¡ A IVO/hvj
DISTRIBUCI
- lnteresado
- Alcaldía.
- Transparencia lvlun¡c¡pal

- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEI\4.

- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.

3.- La aplicación de las leyes de t¡tularidad de horas docentes y horas de extensión, ¡ncrementaron
considerablemente las horas t¡tulares de los docentes en el sistema educac¡onal de la comuna vigentes a
jul¡o del 2018 y octubre del 2019, las que han ¡mpactado en la distr¡buc¡ón de cargas horar¡as desde el
año laboral docente 2020.
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